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AUTO #125 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
SUMAR a los autos las constancias de envío de la notificación 

personal de la demandada, sin tenerse en cuenta como notificación, 
toda vez que revisada la comunicación para la notificación personal 

que presentó el apoderado de la parte demandante, se evidencia que 
en la notificación hay combinación de las normas en cuanto 
inicialmente se hace referencia al artículo 291 del C.G.P. y 

posteriormente referencia el decreto 806 de junio de 2020 para la 
fecha en que envió la citación. Súrtase por la parte demandante la 
notificación de la demandada en debida forma conforme a los artículo 

291 y 292 del C.G.P., o conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022. 
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